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DIBBCC lO N-ADM INISTB& CIO H  g 
<9aII« jriel Oarmen, núm. 29g prlnolpsle 

Teléfono núme 2.648^

TBNTA DB BJBMPLARBS s 
Olínliterlo de le Qoberneolón', plante 

Número aueltOj 0^0^

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

P a r te  offlelal.

Ministerio de la Buerra:
Seal orden disponiendo se áevmltan á les 

interesados las cantidades que figuran 
en la relación que se publica, y las cua- 
lés ingresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas,'—Fáginá 122.

Minlsterle de la Bebernaolén:
Beol orden dispónienáú que durante la 

ausencia de esta Gorfe de D. Juan Nava* 
rro Reverter y Qomis, Subsecretario de 
este Ministerio, se encargue el Director 
general d& Administración del despacho 
dé los dsunios de dicha Subsecretaría.— 
Fdgina 122.

iinistérté il ¡isgtriieeiéi PúMíes j Bellas Irtess
Beal orden disponiendo se rectifique en la  

forma que se indica ei escalafón de Ca
tedráticos de la Escuela Central de In- 
génieros IndustriaJes.—Páginas 122' y 
123.

Otra disponiendo se den las gracias á la 
ásóci&ción internacional para la protec
ción legal de ios trabajadores por el do* 
ncdivo de varios ejemplares de ia revista 
España Social y otras publicaciones.-- 
Página 123.

Otra prdhtbmido la continuación de las 
obras iniciadas por D. Jo&é Lópee para 
la construcción de uíia casa, y disponien
do se reponga la parte de ¡a muralla de 
Lugo en que aquéllas se hayan iniciado 
al Miado que aníes ^ternera , — Pági^ 
na 123.

Cira, haciendo extensivas á las alumnos 
de la Escuela de Edudios Superiores del 
Magisterio las dispoHciones contenidas 
en la Real orden de 31 de Julio de 1912, 
sobre toma de posesión de Frofesores é 
Impectores en sitio distinto de aquél pará 
q^e se les destinaba.—Páginas 123 y 12á

Mlalsterle do Fenenies
Seal orden disponiendo se anüncie, per ú l

tima y definitiva vee, eximenes del ter
cer grupo para ingresó en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas. — Pd- 
ginai24.

(Hraproh.iienáo hasta ti día 1.° de Sep- 
Utmlire próximo el funcionamiento de 
los mciores mecánicos destinados á la

1 ^fkvápipfh de aguas del rio Segura para

el riego, excepto los dias 5,10,16 y 20 de 
Agosto próximo.—Fdgina 124.

Otra disponiendo se invite á los regantes de 
la cuenca del rio Segura d formular 
aquellos ofrecimientos de auxilio que es
tén dispuestos d allegar, para decidir si 
son bastantes á consentir la transforma* 
ción de los pantanos de Alfonso X II I  y 
Talave en embalses destinados á riego.— 
Página 125.

AdssInIstraeSie Oentrals
E sta d o . —  S u b secre ta r ía . —  S ecció n  da 

FoliXio9.r-Anunciando que el Gobierno 
de la República do Guatemala ha de- 
mmciado el Üomenio firmado con Espa
ña el 21 de BéptUmbre de 1903, sobre re
ciprocidad de títulos académicos.-Pági
na 126.

G k a c ia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante la plaeade 
Médico forense en los Juzgados de prime
ra instancia de Infiesto, Jerez de la Fron
tera {distrito de San Miguel), Medina del 
Campo, Medina de Eiosecó, Moguer, Ñd- 
jera, Olvera y Peñafleh—Página 126.

DireociSíi General de los Registros y del 
Notariado. h a l l a r s e  va
cantes los Registros dé la propiedad que 
se mencionan.—Página 126.

H a c ie n d a .—Dirección General d e  la  Deu
da y OlaseO Pasivas.—Sepultado de la 
subasta celebrada para la adquisición y 
amortización de títulos y residuos de h\ 
Deuda perpetua al á por 100 interior.— 
Página Í26.

iKSTRUocióN PÚBLICA.-r-Subseeretaría.—  
Anunciando ,haber sido nombrado don 
Luis Pinto y Marcos, Ordenanza de la 
Escuela de Aries y Oficios de Ciudad 
Real.—Página 12?.

Citando d los representantes é interesados 
en los beneficios de la Fundación insti
tuida por la Marquesa viuda del Poso 
de la Merced en la Parroquia de Torio- 
nos, Ayuntamiento de Nieves {Fonteve- 
dru).—Página 127.

Idem id. id. en los beneficios de la funda* 
ción Escuelas gratuitas Leopoldo del Va 
lie, establecidas en él Ayuntamiento de 
Biotuerto {Santander).—Página 127.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Nombrando, en virtud de concurso de 
traslado, Inspector de primera enseñan
za de Baleares á D. Manuel Rueda Gon
zález, que desempeña igual plaza en la 
provincia de Cuenca.—Página 127,

Anunciando d concurso de traslado la pro
visión de la p h za  de Inspector de pri* 
mera zmeñmza vacante en las provin*

cías de Alava, Avila, Cuenca y León,— 
Página 127.

Nombrando Auxiliar de la Sección de Le
tras de la Escuela Normal de Maestras 
de Zaragoza á D.^ Carmen Cascante y 
Fernández.—Página 127,

Idem id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras de Huesca á D.^ Antonia Cébriún y 
Fernández Villegas.^Página 127.

Autorizando d D.^ Antonia Cebridn y Fer
nández Villegas para tomar posesión en 
el Imtítutú de Santander del carao de
Auxiliar do la Sección de Lstras de la 
Escuela Normal de Maestras de Huesca. 
Página 127,

Junta para ampliación de estudios ó in
vestigaciones científicas.—Co7»c6ílíewílo 
«ti nuevo plazo de quince días para la 
presentación de solicitudes por los obre
ros que se consideren en condiciones de 
formar parte del grupo que ha de estu
diar en el extranjero la organización y 
funcionamiento de las instituciones so- 
cialts.—Página 127.

Registro general déla Propiedad intelec- 
tual.—delación de los representmtes de 
¡a Sociedad de Autores españoles m  las
capitales de provincia.—Página 128.

F om ento .— pire¡coión General de Obras 
Públicas.—•Agtias,—Aprobando la trans
ferencia hecha por D, Estanislao Albsro* 
la á favor de la Sociedad Riegos del Ca
nal de la Obra de un aprovechamiento 
de 600 litros deí agua por segundo deri
vados del Canátl de la Obra para rieaos. 
Página 128.

A n exo  ! . • -  Bo lsa .— Os s íb v a t o r io  O isi-
TRAL MErEOBOLÓOXOO. ■— SUBASTAS • —
ADMiNiafRACIÓN P r o v in c ia l . — An u n»
OIOS o f i c i a l e s  dél Banco de España 
{Madrid y Barcelona), La Emeritense, 
La Eléctrica de la Vega de Armijo y De- 
legación de Hacienda de la provincia de 
Barcelona.

A n ex o  2 ,°—E dic to s*— Cu ad r o s  e s t a d ís 
ticos DE

H a c ien d a .—Subsecretaría.-^alcicidw efel
movimiento del personal aáminisirativó 
dependiente de este MinisteriOj verifica' 
do durante el mes de Junio próximo pa*̂  
sado.

Junta Clasificadora de !a« Obligación©® 
procedentes de Ultramar. — ígeíacidw 
número 307 de créditos por Obligaciones 
procedentes de ¡a última guerra de Lh 
tramar.

A n exo  8.®— T r ib u n a l  S uprem o .— Sa l a  
DE LO Contencioso  A dm inistra tivo .—  
Pliegos 28 \f 29̂
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PARTE OFICiAL

PM®MCÍA Dil COBJO m  s u m o s

S. M. el Key Don Alfonso XIÍI (q. D. g.)> 
S. M. Is Béina Doña Victoria Eugenia y 
S3. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes, continúan sin novedad en so im
portante salad.

De igual beneficio disfrntan las demás 
personas de ia Augusta Real Familia.

- — — —̂

m E S i O  VE U  « V E K S t

REAI. ORDEN
Exemo, Sr.; Htilándose justifieado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reemplazoa 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rev (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car* 
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones da 
Hacienda que en la citada relación se

expresan, como igualmente la suma que
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo 0 ! depósito ó la per« 
sona autorizada en forma ̂ Ibgal, según 
previene el artículo 189 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. machos años. Madrid, 11 de 
Julio de 1913,

LUQÜB.
Señores Capitanes generales de las 1.% 

3 /, 4.% 5.% 6.% 7.* y 8.*̂  regiones.

Belacién qm  se cita.

NOMBRES
DE L O S  R E C L U T A S

Ramón Cilla García....%.
Joeó María Caridad.........
Fermín de la Rubia Laus.

Primitivo Colino Perrero,
JoEé Abad Miralles...........
Julio Martínez García.. . .  
Manuel Escuder Prades .

José Hernández Montesinos...
Abilio Villena Villena...............
Joié Maiía Culiell López
José García Pastor....................
Tomás Cobos Lindunán...........
Manuel Solórzano Mina...........
Dionisio Santesteban Goicoe

che^.............................. - ........
Tomis Dorronsoro Barandia

rán.. -  ....... ........................ ..
Pedro Dania! A m ilib ia  Ara

m e n d i . . . . . . . ......... ...........
Carlos Jubera López .......
Agustín Gutiérnz González.... 
Juvaníino Csbrián Pérez. . . . . .

Juan Rodríguez Blanco,... 
Jesús Paz Fernández.. . . . .
Santisgo Caf al Rey.. .......
José F^beiro Fernández... 
Antonio González Fereira.

1912
1913 
1912

1912
1913
1912
1913

1913
1912
1913 
1913 
1913 
1913

1913

1913

1913
1912
1912
1912

1913 
1913
1912
1913 
19Í2

P U N T O  
KN QUE FUERO» ▲LISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid.. . .
íd em  -
Baoerril de la 

Sierrá...•  
Fuensalida.. 
Valencia. . .  
C aliera ..... 
Villaf ra n e a  

del C id..,. 
Murcia.. . . . .
Alborea........
Idem.............
T eruel.. . . . .
Tarragona... 
Pamplona.«.

Idem.

Otaun.

Zarauz.........
Viíoria.........
Buenavista.. 
V illa b rá g i 

m a . . . . . . . .
O oruña......
Idem ...........
Idem. . . . . . .
Muros...........
Lavadores...

Provincia.

Madrid,. . . .  
Idem...........

Id e m ... . . . .
Toledo.. . . ,
Valencia. . .  
Idem...........

Castellón... 
Murcia.. . . ,  
Albacete. . .
Idem...........
Teruel........
T arragona. 
Navarra.. . .

Idem...........

Guipúzcoa.

Idem...........
A lava.. . . . .
Falencia. . .

Valladolid.
Coruña.......
Idem .
Idem...........
Idem .
Pontevedra.

Z O N A

Getafe. 
Madrid,

Id e m ... .. . .
Toledo.......
Valencia. . .  
Já tib a .... . .

Castellón... 
M urcia ...,. 
Albacete. 
Id e m .... , 
Teruel - . . . .  
Tarragona.. 
Pamplona..

Idem.

SauBebsstián

Id em .... . . .
Vitoria.. . . .  
Paiencia,.,.

Valladolid., 
Coruña... . .  
Id em .... . . .
Idem .
Idem ,.. I . . . .  
Fontevedra.

F E C H A
DE LA 

CARTA DB FAGO

6 Febrero 1912 
24 Enero 1913..

24 Dic. 1912....
25 Mayo 1912.. 
29 Enero 1913
29 Mayo 1912.

lo  Febrero 1918 
8 ídem 1913..

26 Julio 1912. 
31 Enero 1913
4 Febrero 1913 
8 ídem 1913.. 

15 ídem 1913..

Idem

30 Enero 1913.

10 Febrero 1913 
13 ídem 1912 .. 
18 Mayo 1912..

24 ídem 1912 ..
11 Febrero 1918
12 ídem 1913 .. 
21 Mayo 1912..
6 Febrero 1913 

15 ídem 1913.,

Número 
de 

la carta 
de

pago.

285
1.392

51
244

1.766
2.051

203 
210
207 
66 
60

204
208

124

225
98

166

616
325
363
819
43

235

Delegación 
de  H a c i e n d a  

que 
expidió 

la
carta de pago.

M adrid...,
Idem.........

Idem.. . . . .
Toledo....
Valencia.., 
Idem.........

Castellón,... 
Murcia.. . .
Albacete,. 
Ideni.. . . . .
T e ru e l,... 
T arragona.. 
N avarra....

Idem ... . .  • •

Guipúzcoa.

Idem...........
A la v a . . . . . .
Falencia. . •

Valladolid..
C oruña.....
Idem .
Id em  .
Idem  .
Pontevedra.

Sumas 
que 

deben ser 
reinte- 

g r a d a s .

Pesetas.

1.000
1.000

500
1.000
1.000

500

500
1.000
1.000

500
1.000

500
500

500

500

500
500

1.000

1.000
1.000

500
500

1,000
500

Madrid, 11 de Julio de 1913.=Luque.

M im io  DE M (̂ OBEMACIéH
" REAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el Rbt (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer qne durante la ausen
cia de esta Corte de D. Juan Navarro Re
verter y Gooiis, Subsecretario de este Mi
nisterio, se encargae V. I. del despacho 
de los asuntos de la Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde & 
V .I. maches años. Madrid, 16 de Julio 
de 1913.

ALBA.
Señor Director general de Administra- 

oidn.

iraiSTEEIO DE ílTRÜCCIto PÜBUCJ
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista lá instancia del Cate* 

drátioo de la Escuela Central de Ingenie
ros industriales D, Alberto Inclán López, 
solicitando que, en cumplimiento de lá 
Real orden de 8 de Junio próximo pasa
do, 8 0  le otorgue nuevo nombramiento, 
asignSnt^ole el sueldo de 6.000 pesetas 
anuales que por su antigüedad le corres
ponden, en vez del que le ha sido conce
dido de 5.000 pesetíss:

Considerando que en la citada Real or
den 39 daolaró, de acuerdo con el dieta-

men del Consejo da Instrucción Públicái 
que la antigüedad en el Profesorado del 
Sr. Inclán debe contarse á partir, no des
de su nombramiento dé Catedrátioo de 
la Escuela Central da Ingenieros, sino 
desde la fecha de 30 de Mayo de 1905, en 
que ingresó mediante oposición en el 
Profesorado da Institutos, y que en este 
respecto debe rectificarse el escalafón de 
Catedráticos de la citada Escuela, publi
cado con el carácter de provisional por 
Real orden de 12 de Febrero del corrien
te año,

8. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer de conformidad oon la propues
ta del Consejo de Instrucción Pública:

1,® Qae se rectifique el escalafón de



íkceta de M ad r i d . N lm -  M i? Jaík íMÉ 123

Clatedráticos da dicha Escuda, asfgcando 
al Sr. Indáü López al Búmero 3 m  el or
den de ant^üedad, j  deseendieado, por 
consscuenoía, na Jngar en la escala cada 
mno de los en es^e ordea sigmentes C&te* 
drátioos.

2.® Que 88 extienda á favor dal señor 
In d ia  López ©1 título administrativo da 
Oatedráüco 1̂* Eícuala Ot^ntral, con el 
aneldo anual da 6.000 peáieta ,̂ y se haga 
la reotificaoión qus por este motivo pro
ceda en los títulos da los ótfos Oatedrá' 
tiísos.

Lo que Gomunico á V. L para su oono' 
oimiento y efectos. Dios guarde i  V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Julio de 1913,

RÜIZCHMENEZ. 
Señor Subsecretario de e^to Mmlaíorio,

limo, Sr.: Ea vista del donativo hecho 
con destino á fas Bifoiioteaaa populares 
por la Sección española de !a Asociacióa 
Iníet'Dacional para la proíaocióa Ifgal de 
los trabajaí5ores de vario'4 ejemplares de 
Ja revista España, Síicial y otras publica 
clones,

8. M. ^I R e y  (q, D . g.) se ha servido 
disponerque, aceptándose dicho doaati* 
vo, 16 den las graeiaa á Ja Indicada Aso
ciación por BU conducta acerca del par
ticular, digna de ser imitada eu beueñ- 
cio de la ilustración patria, insertándose 
ésta Heai orden ím la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á Y* L pata su 
conocimiento y demás efecto». Dios guar
do á V, I. muchos años, Ma Md, 10 de J u 
lio de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Spñor Subsecretario de este Mmisterio.

limo. Sr.: En el expediente da que se 
hará mórito:

1.® Heiultando qua ©I Gobernador ol 
vil de Lugo dió parte á éste Miáistírío, 
con fecha 3 de Jonio de 1912, dé que ha- 
bía suspendido por ocho dí«s, con arre
glo al artíaulo 4^ del Reglamento de l.® 
de Marzo de igual año, dictado parala  
ejéouoión de la ley de Exoavaciones y An 
tigüadadea de? de Julio de 1911, lasobris 
iniciadas, previo acuerdo municipal, á 
instancia de D. José López, para construir 
una casa próxima y paralela á la mura 
lla de dioha ciudad, y para d em o lí uno 
de loa cubos da la muralla misma, em
plazado á la parte posterior de la proyec
tada ünca, pero con la condición de que 
el terreno resaltante siguiera pertene
ciendo al Municipio;

2,° Resultando que ©1 Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Lugo, en in
forme que hubo de reolamarle e! Gober
nador civil de la provinciiia después de 
manifestar que las obras y demclíoión 
del cubo déla muralla eran las indicadas 
en el Resultando anterior, añadió que el 
acuerdo municipal se babía fapdudo ep

que ©1 propietario acreditó su dominio y 
que la demoli€íié.a era análoga á
otras acordadas por añtí^riores A| tinta- 
mfeatos, ©ntre ellri, del cubo que esta
ba í  su frente» y entra los cuales sa halla
ba una de las oniraias de la población, 
aunque imponléndosa al concesionario 
eldfcbsr de eoñstrair el muro que ha de 
coíFf.r la muralla en ei hueco que ocupa 
©1 cuba, conservándolo y quedando exen
to el Ayuntainíento de toda respcnsabili 
dad en el csso de qua se cayese ó m  acor
dase su derribe ̂  así como q,ae D. José I*ó- 
pez no había dalo  comienzo á las ehran, 
que la murxila era. propia del Ayunta
miento y  estaba destinada á passo pú
blico:- ,

8®. Resultando q.ua por Real orden 
fecha 27 da Junio do 1912, á tenor d© lo 
dispuaito en el artículo 4.° del Regla
mento citado, en relación con el artícu
lo 3.° dq la mbina ley , se, m'indó oir su 
©cMvaménte i'laa Reíiles Academias de 
¡a Historia y da B iliss Artes, da San Fer* 
Biiido ^cprca dé si proco lía ó no .conce
der autorización para que las obras si- 
gnierán,«  al efecto con el ox-
padleáte las fatografías.^'^ de laa 
muraKlaa obran ©n ést>3 y que cont^Uiiara 
la psngióa guberi?ativa de Im mismas.

4.  ̂ RepuHíindo qae la Academia de la 
Iliitoriá fevaoaó tu  diotamsn'en el senti
do do apkudir la acertada resolución del 
Gobern&dcr y de debieí a, no sójo.en 
©i caso da qua se trata, sino en lo sacesi- 
vo, prohibirise la coBStrucaióa de ño,cas 
á'dcsadas á las .mtiralits de las poblado- 
nm, ©n cuyo parecer u.iacide el áa su 
docta' heruana la Academia da Balias 
Artei de San Fernando y el de la Junta 
superior da Excavaciones y Antigüeda
des, que fué también olla en ©1 expe
diente.  ̂ ,

1.® Considerando q u e  las murallas 
que circundan la ciudad d© Lugo, ó «ea 
la antigua Lucns Augusti; en una curva 
cerrafed^ de do§ kilómetros de ex- 
tenaión, no obstante las reparaciones á 
través dé los" tiempo» hachas en ellas 
coBatituyen uó ejemplar oaracteríétioo y 
raro de los eBcasos recintos defansivos 
que conservan en nuestra patria su cir
cuito de época romar a y material d© laja, 
dé indiseutibi© v^lor arqueológico é bis 
tórico, que debéii mantenerse aialado y 
exento de construcmón 5 aditamento ex
traño que lo desvirtúa én toda su inte
gridad en provecho de !a riqueza artísti
ca de la Nacióo, como imán además para 
el fomento del turismo, máxime cuando 
no existe razón alguna que aeoqséja lo 
contrarío, ni siquiera por motivos de 
conveniencia del ensanche de dicha ciu 
dad, á la cual importa á buen seguro 
muy mucho ostsntar tan hermoso monu
mento, construido según el común sentir 
de notables organizadores bajo el mando 
de Trajano, dadas las numerosas inscrip
ciones esctilp^as en sillares de su fábri- 
cai unas al descubierto y otras retiradas

al hacer exüavaoiones S causa de traba
jos de reparación.

2.® Oondderando que realzan el méri
to de esta muralla lucense los detallen do 
que sobre el plano exterior de sa muro 
y esparcidos á cortas distancias por efeo* 
to del 6 3ra^o alcance de las armas arro
jadizas de la época mencionada, sa
e n  vuelvan gamicírculos safientos- da to» 
rreonea ó cubos para hostlüsar de flanco 
á los sitiadores, teniendo una sitara d© 10 
á 12 metros, con un ancho de cinco á seis 
y de 10 5 12 en tus torreones, cuyas ores- 
terká han destruido ©n parta , ios estra
gos del tiempo^

3.® Considerando que inspirada la 
le y  de Excavaoiones y Antigüadtdas de 
7 de JuIJo d® lOli y.R'^glamento dictado 
para m  ejecución con fecha ..1-'̂
d© 1912, en el loabl© propósito d© ^vittr 
qua el egolsano y la avaricia da los p̂ íT" 
tiou.!ares causen daño grave- en el patri
monio h!i?.térico, artístico y arqueológico 
de Eapañs, sa precisa aplicar sus precep
tos en casos como el presente, toda ?az 
que comprendiéndose en di 3ha Ley, con
forme á sa srííoulo 2.®, todas las o b M  y 
prodoctoa iodustrialea pertenecientes á 
las edsdes prahktórieaf, Antigua y Me
dia, así como- Im ralos,s ĉ o eñiñdos 
antigües que sa descubran, las existen
tes que entrgñen importancia^arqueoló
gica y los ediñoios de intexéa artísflco 
abandon'adcs á las inclemencias del tiem
po, S0  debe denegar ia continusción ó 
comienzo de las obras objeto de esta ex- 
peciiente, á tenor del artíoulo 3 ® d© la 
propia Ley, cuyo espíritu no ©3 prudente 
contradecir, y del artículo 3 ® del Regla
mento repetido, que prohíbe ©n absoluto, 
aun á los propietarios, ©1 deterioro inten
cionado d© la» ruinas y antigüadaáei,

S. M. ©1 R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sa ©ñíienda definitivamente 
prohibida la continuación de las obras 
si ya 83 hubieran empezado, y ©n otro 
supuesto su comienzo, para la construc
ción de ia casa de qua s© trata, y que se 
reponga ea el primer caso la parte d© la 
muralla luoense en que squéllas lehayan 
inioiado, ai estado que antes tuvieran.

D0 Real orden lo digo á V. I. para «u 
conocimiento y demiz efectos. Dios guar
de á V. I. muchos año». Madrid, U d© 
Julio da 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario da este Miaisícrio.

limo. Sr,: Concurriendo an favor deles 
alumnos da la Eacuala de Eaíudios Su
periores del Magisterio propuestos por el 
Claustro de Profesores de Primera ense
ñanza las mismas circunstancias que hu
bieron de tenerse en cuenta para dictar 
en 31 de Julio de 1912 la Real orden que 
autorizaba á los de la promoción de aquel 
año á tomar posesión de los cargos para 
que fueron nombrados en sitio distinto 
^e aquél p p a  que s© les destinaba,
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B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
d^^poner que se hagan extensivas las dis
posiciones contenidas en dicha Real or* 
dan á los Profesores é laspactores que 
©orno procedentes de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio se nom
bren durante las presentes vacaeiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento. Dios guarde á V. l mu
chos años. Madrid, 14 de Julio de 1913.

RÜIZ GIMENEZ.
Señor Director general de Primera ©nsa*

ñanza*

ÍS1 T1EI0 BE
' SSALES ÓRDENES
I te o . Sr.: Habiendo terminado la ca- 

rrera de Ayudante de Obras Públicas, ios 
individuos que ingresaron en su Escuela 
Especial el año 1910, por haber aprobado 
los tres años de estudios que comprende 
la misma, y quedando ya sólo un reduoi 
do número de aspirantes procedentes del 
sistema de convocatoria libre para el in 
greso en dicho Cuerpo, que tienen dere 
©ho á repetir el exgmen de las materias 
que constituyen ©1 último grupo de los 
tres señalados al efecto, con arreglo á lo 
diipueito en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 190S, procede ultimar esta anti
guo procedimiento á la mayor brevedad 
posible, á  fin de que quede ya sólo sub 
sistente la úaica forma que ofrece mayor 
garantía para la obtención del personal 
de que se traía.

En su virtud,
S. M. e l Re y  (q. D. g .) ha ten id o  á  b ien  

d iip o n er :
1.  ̂ Qíie se anuncie por última y defi

nitiva vez exámenes dei tercer grupo para 
ingreso m  el Cuerpo de Ayudantes de 
Obras Públicas, exclusivamente para to. 
dos los individuos que hubieran sido des
aprobados una sola vez en dicho grupo 
en convocatorias anteriores, únicos que 
tienen derecho á ello con arreglo ai Real 
decreto de 19 de Octubre de 1906.

2.° Los exámenes darán comienzo el 
15 de Octubre del corriente año, y las so- 
licitacies sa dirigirán, antas del 1.° del 
mismo, al Director de la Escuela de la- 
genieroa de Caminos, Canales y Puertos, 
en cuyo Centro docente se verificarán loa 
esámenas de referencia.

3.° Los Sobrestantes que hallándose 
comprendidos en el párrafo 1.® deseen 
tomar parte en «sta convocatoria, serán 
convenientemente autorizados p o r  esa 
Dirección General en la época oportuna 
para qu0  puedan venir á esta Corte á ve
rificar los exámenes.

4.® Los candidatos que al ser llam a
dos no se presentasen á verificar el exa
men correspondiente, perderán en abso
luto todo derecho para lo sucesivo, sea 
cualquiera la causa alegada al efecto; y

5."̂  Quedan «ubsistantes y en todo su

vigor las presoripoíones establecidas en 
el aclícsulo 9.° de! citado Real decreto.

Da Real orden lo digo á V, L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 14 de Julio da 1913.

GASSBT.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

El conflicto que anualmente se origina 
en las vegas bajas del río Segura, per el 
escaso caudaldesgua qué lleva en estiaje, 
ha adquirido en el presente año proporcio
nes alarmantes, pues aparte de la causa 
fundamental, que ea fatal y  periódica, y 
agravada ahora por la prolongada se
quía, el aumento de la zona regable hace 
más aguda la crisis, que no sólo compro
mete intereses materiales, dignos del m a
yor respeto, sino que e n ; determinadas 
localidades puede afectar á la salud pú
blica por la falta de ^gm  para los más 
indispensables usos de la vida, aumen 
tando el malestar de|aqueIios sufridos 
agricultores la perspectiva del pogible 
desarrollo de enfermería les infecciosas, 
extremo comprobado por ceríifloados de 
les Inspectores de Sanidad.

Éa presencia de circunstancias tan ex
traordinarias es deber de la Administra- 
c'óá adoptar medidas eaérgieas y peren
torias para remediar ó evitar en lo posi
ble loa daños; esas medidas extraordina
rias dictadas en virtud de las facultades 
discrecionales del Poder ejecutivo en pre 
sencia de una calamidad que amenaza, 
no sólo la hacienda, sino la vida de mi
llares de familias, debsn tener exclusivo 
carácter temporal, puesto que se encami
nan á resolver el confiiato del momento, 
dejando intacto el problema da determi
nación de derechos para analizarlo y ra 
unir los elementos necesarios á su solu
ción en pkzo breve, en que con amplitud 
y desarrollos precisos se estudie serena
mente la distribución de las aguas del 
río Segura entre sus usuarios.

Las Reales órdenes de 12 de Abril y 
20 de Mayo de este año, regulando la in
tervención de las Autoridades adminis
trativas en estos aprovechamiento», deben 
cumplirse con toda la celeridad que su 
naturaleza con sien te, tendiendo siempre 
á que la modulacióh de Isa tomas se ve
rifique tan pronto como sea posible, con 
lo que, regularizada la distribución p ri
mera de las aguas con estricta legalidad, 
püeáe esperarse la no repetición, ó por lo 
manos la atenuación de conflictos como 
el actual.

La extensión da lo§ riegos á zonas que 
antea no loa disfrutaban, se verifica em 
pleando principalmente el medio de ele
vación de aguas por motores mecánicoa, 
extensión que sa ha tolerado por los he
redamientos inferiores durante slgún 
tiempo, sin que la Administración dis
ponga en el momento actual de los ele

mentos neoesariofí para determinar la va
lidez j iirídiiS  ̂cM fíindamento ©n que so 
-hayin apoyado la« ©ntidaiei p ro p ia ttrias , 
da las'aoeq'J^ias para autorizar esos'apro- 
vechamientojt?, y siendo un ‘principio na
tural y consignado en la Ley que en épo
cas do escasez deben limitarBe y aun sus
penderse los apiovechamientos última
mente establecidos en favor de los más 
antiguos, y sobre todo da los que tengan 
legalmeníe fundamentado su derecho, y 
siendo evidente que los motores mecáni
cos son los más recientes, procede por laa 
circunstancias excepcional as indicadas y 
sin prejuzgar la resolución definitiva, 
una especial regulación del uso da las 
aguas durante el presente estiaje.

Paro es forzoso tomar en cuenta que 
tales aprovechamientos han creado una 
riqueza positiva que se destruiría con la 
supresión absoluta del riego que propor
cionan, y que quizá con el aumento del 
caudal del Segura, que ha de procurarse 
en breve plazo, puedan aun en la parte 
que hoy no esté legalizad^ subsistir con 
los demás aprovechamientos, y que esa 
destrucción puede evitarse con sólo per
mitir un escaso número da riegos.

Ea atención á lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer:
1.° Mientras dure el régimen de estia

je del río Segura, 68 decir, hasta el día 
L® de Septiembre de este año, se prohíbe 
el funcionamiento de les motores mecá
nicos destinados á la elevación de aguas 
para el riego, excepto los días 5,10,15 y 
20 de Agosto próximo, entendiéndose que 
los motores podrán funcionar durante las 
veinticuatro horas de eaos días.

2.® Quedan en todo «u vigor la Real 
orden de 12 de Abril último, que ordenó 
la revisión de las concosionea existentes 
en el cauce dei río Segara y la modula
ción de las tomas, y la de 20 de Mayo si
guiente, que prohibió to la  modificación 
en aquellos regadíos que signifique au
mento de volumen en el agua derivada 
de una corriente pública.

3.® Qae para el más pronto cumpli
miento de dicha Real orden de 12 de 
Abril, loa particulares ó entidades á que 
oorrespondsn las diversas tomas en el 
Segura y sus afluentes, presenten, si ya 
no lo hubiesen hecho, loa justificantes de 
su derecho al uso del agua, y en su caso 
del volumen correspondiente á la Divi
sión hidráulica del Segara, que procede
rá con la mayor celeridad y como «envi
cio preferente á la revisión de aprove
chamientos y propuestas al Ministerio,de 
fijación de caudal y modulación, procu- 
rando íeiminar esta traba jo antas del 15 
de Septiembre próximo.

4.® Los Gobernadores de Albacete, 
Murcia y Alicante cuidarán del «strioto 
cumplimiento de estas prescripciones en 
la parte qu i les concierne, así como de 
que no se altaren las tomas ni se enfagi- 
nf n las presas.



Gaceta de Madrid.— Nüm. lSf8 17 Julio 19iá 125

De Real orden lo comunico á V. I. para
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Julio de í9íE.

GASSBT.
limo, señor Director general de Obras 

Pübiicas.

Atento el Gobierno á las repetidas ins« 
tancias formuladas por los regantes de 
la cuenca del río Segura para que los 
pantanos de Alfonso XIII y Talave se 
destinasen al riego de las fértiles vegas 
de aquella región, accedió desde luego, y 
ha^e ya tiempo, á estudiar el modo de 
satisfacer tan legítimas aspiraciones, dis* 
poniendo la redacción de los proyectos 
decompuartas, con objeto de tener pre
parados los níedios neoesarios para reali
zar aquel propósito en el caso que cir- 
Gunsiatcias de índcle técnica unas y de 
orden económico social otras, no se opu
siesen en absoluto á tan beneficioso fin.

Redactáronse primeramente los proyec
tos de las compuertas del pantano de Ta
lare y se promovió un concurso para su 
ejecución, el cual fué declarado desierto 
por no satisfacer cumplidamente las pro* 
posiciones presentadas al funcionamien 
to requerido,

Oon tal motivo se dispuso nuevo estu
dio del proyecto, aplicable también al 
pantano do Alfonso XIII, con objeto de 
hacer desapareeer las deficiencias obser
vadas en el primer concurso.

El nuevo estudio se encuentra en la 
actualidad muy adelantado j puede ase
gurarse que de ser realizable la transfor
mación de los pantanos reguladores de 
inundaciones en pantanos de riego, po
drá el de Alfongo XIII en el próximo año 
comenzar á prestar aquel deseado servi 
ció, en las circunstancias que más ade
lanta se enumeran.

Uitimamente y con motivo de sucesos 
de todos conocidos, que tienen por ori
gen la escüiez de agua en la vega do Mur
cia, se han reproducido las pctioiones 
relativas á la utilización de aquellos pan
tanos en el riego, requiriendo su solución 
el planteamiento definitivo del problema.

Babido eB que Jo i pantanos de Alfon
so XíII y Tíl&ve se proyectaron y ae cons
truyen con e! fin de defender á Murcia y 
poblaciones contiguas contra las inundaf^ 
clones, mediante la regulación y trans
formación que en las grandes avenidas 
produce su embalse, con salida no inte 
rrumpida de un caudal máximo que no 
llague á producir efectcs erosivos y de 
devastación. Esta finalidad exige que el 
embalse es é en todo tiempo vacío y con 
sus compuertas abiertas, sin perjuicio do 
cerrarlas en épocas á propósito para veri* 
ficar I«s limpias que puódan sor néca 
Barias. j

La utilización para riego de los embaí- : 
ses exige, por el contrario, el cierre de | 
las compuertas en invierno para almace*

nar el agua que en verano ha de suplir
el marcado estiaje de nuestros rfog.

Son, por consiguiente, antagónicas las 
dos utilizaciones; pero m, sin embargo, 
posible hacer desaparecer tal antagonis
mo merced á la poca frecuencia de las 
inundzciones y contando con un sentido 
razonablemente práctico por parte de les 
regantes.

En efecto, el régimen de inundaciones 
no es anual; casi se puede afirmar que no 
es periódico, desgraciadamente para el 
caso que nos ocupa. Ello es que de tiem
po en tiempo, oon plazos de diez ó quin
ce ó veinte ó cincuenta años, sobreviene 
ufxa inundación/y es evidente que al ocu
rrir debe encontrar á los embalses en 
disposición de recibirla y regularla, alar
gando su duración mediante la reducción 
del caudal por unidad de tiempo, sea el 
segundo, el minuto ó la hora. Debe, por 
consiguiente, el emtbalse estar vacío con 
la suficiente anterioridad de tiempo para 
poder constituir una defensa contra la 
inundación, fin primordial para el cual 
se ha construido. Si el hecho ocurre en 
otoño ninguna dificultad se opone á ello, 
porque el embalse, utilizado como de rie
go, se ha vaciado para atender al estiaje 
de verano. Si la inundación se produce 
en primavera y se ha previsto con tiem
po, vaciando el embalse para recibirla, 
tampoco se ofrece dificultad para utilizar 
aquél también para el riego, po r cuanto 
gracias á la inundación se ha llenado de 
nuevo y puede reservarse para los riegos 
de verano.

Pero si también en primavera, yen vir
tud del régimen á que el embalse debe 
estar sometido, sin el cual jes imposible 
autorizar su doble función, se preve la 
posibilidad de una inundación y ésta no 
86 realiza, aquél se habrá vaciado, faltan
do entonces el riego de verano. La con
tingencia es posible porque la previsión 
humana no es infalible. Para tal caso es 
necesaria la previa y absoluta conformi
dad de les regantes, á fin de evitar todo 
derecho á reclamación.

Conveniente es advertir aquí una dife
rencia esencial que caracteriza hasta 
ahora á los dos embalses: el río Mundo, 
en el que está emplazado el de Talave, 
tiene un régimen que permitirá llenar 
seguramente el embalse todos los años; 
el río Quipar, en el que está emplazada 
el de Alfonso XIII, tiene un régimen es
caso que no permitirá almacenar anual
mente gran cantidad de agua, sin perjui 
cío de dar lugar de vez en cuando á for
midables avenidas. Quiere esto decir que 
en tales condiciones ofrece pocas garan
tías para ©1 riego. Sin embargo, se es á 
estudiando el modo do alimentarle de 
otras corrientes, y como ello parece fácil 
y posible, es de esperar que pueda reunir 
las mismas condiciones que el de Ta
lave.

Esto sentado, la utilización de los dos 
embalses p a ra  el riego se reduce á  un«

reglamentación especial, que debe so 
aplicada rigorosamente, sean cuales fue-» 
mn ios perjuicios que puedan resultar 
para los regantes, perjuicios que razo
nando aritméticamenía deben más bien 
denominarse falta de beneficios en un 
año enere diez ó doce ó veinte, constitu
yendo indudablemente la liquidación en 
igual período un enorme beneficio.

Ahora bien, admitido que se acepte tal 
régimen, con sus consecuencias, y que 
por tanto se destinen al riego loa dea 
embalses, es forzoso para la resolución 
que se haya de dictar tener en cuenta 
una circunstancia "de orden económico- 
social, de la que no es posible prescindir.

El Estado, á la terminación de estaa 
obras, habrá invertido cuantiosas sumas 
para atenderé la defensa de aquella zona 
de Levante, es decir, para realizar una 
obra pública de interés general.

Si tales obras se destinan al riego, pa
san á ser á la vez de interés particular, j  
éstas no puede costearlas el Estado en su  
totalidad; las Leyes vigentes exigen que 
si las construye el Estado sea mediante 
el auxilio de les interesados en la cuan
tía del 60 por 100 da su coste, por tratar
se de mejora y ampliación de riegos exis
tentes.

La circunstsncia del doble fin da di
chas obras, el general y el particular, 
puede ser mollino de reducción de aque
lla cifra, pero á la vez hay que tener en 
cuenta que la Ley exige que de aquel 60 
por 100 se aporte un 20 durante la cons
trucción, lo que implica en el caso ac
tual un adelanto de fondos por parte del 
Estado en beneficio de los regantes.

Es, pues, preciso que éstos se compro
metan á contribuir con el auxilio que en 
definitiva se determine, teniendo en 
cuenta que en todas las provincias en que 
sa realizan por el Estalo obras de esta 
cAse contribuyen á ellas los regantes, y  
que no es posible conceder á una sola el 
privilegio que no se otorga á las demás.

Teniendo en cuenta los razonamientos 
que quedan expuestos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se invite á los regantes de 
la cuenca del río Segura á formular 
aquellos ofrecimientos de auxilio que es
tén dispuestos á allegar para que la Ad
ministración decida si ellos son bastan
tes á consentir la transformación de los 
pantanos de Alfonso XIIÍ y Talave en 
embal»es destinados á riego, con la re
glamentación que para ello sea necesario, 
y á la vez y en previsión de que los ro
gantes formulen ofertas razonables y 
atendibles, que se proceda con toda acti
vidad á ultimar los proyectos definitivos 
de compuertas, así como á dar á las obras 
el impulso necesario para que en el pró
ximo año estén en disposición de prestar 
servicio, considerando además como tra 
bajo preferente el estudio de la deriva
ción del río Argos para-la alimentación 
del embalse de Alfonso XIÍI.
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De Real ordea io commiioo á V. I. para 
oonoGímieaio de Iss entidades ictere* 
sadas y efectos oonsiguientes. Dios guar
de á V. L muchos años, Madrid, 16 de J u 
nio de 1913.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pü- 

blicas.

iBMDlSfFlCH CEEim

MINISTERIO DE ESTADO
Ssibse e T e ta r í  a.

SBCCidN DE POLÍTICA

Según oomunlcaoioQ cñcial que se ha 
recibido en este Ministerio, ©1 Gobierno 
de la República deGuaíemaía ha decidi
do denunciar el Convenio firmado coa 
España e l 21 de Septiembre do 1903, so 
bre reciprocidad de íítulófs académico?, 
que se considerará caducado ©n virtud 
de ¡o eatipuisdo en f?l artícuio 7,° áel 
mismo, el 8 de Septiembre da 1914.

Madrid, 14 de JuHo de 18í3 .= El Sub
secretario, Manuel González liontoria.

M IN ISTER IO  D E  G R A C I A  Y  JU ST IC IA

S u b s e c re tu rm .
En e! Juzgado de primera instancia de 

Inflestd 8© halla vacan te la plaza da Médi
co fórenae y da la Prisión praventiv?, 
que debe proveerse en la forma dispues
ta en el artículo 9.® del Real decreto de 
1,° de Majo de 1911.

Los aspií a l t e s  á d ich a  pieza d ir ig irá n  
sus in e ta n c ís s  d o c iim en ta d ss  á este  M i
n is te r io , d en tro  d e l p lazo de q u in ca  df^s, 
á con tar  d esd e el s ig u ie n te  a i d e  ia  p u  
blioao ióu  de e ste  a n u n c io  e n  la  G aceta  
DE Ma d r id .

Madrid, 10 de Julio de 1913.=E1 Subse
cretario, J. Quiroga.

En el Jazarado de primera instancfa da 
Jerez de la Frontera^ Distrito da ñ m  Mi
guel ze halla vacante la plaza de Mé
dico forense y de Ja Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la forma dispuesta 
én el artículo 7.® del Real decreto de 1.® de 
Mayo de 1911.

L o s xAspiraníes á dicha plsza dirigirán 
sus instancias documentadas á e^te Mi 
nifcterío, dentro del pbzo de quific© díuBt 
á contar d^sde el siguiente al de la pubU- 
cséión de este a o u n o io  en  la Gaceta  d e  
Ma d r id .

Madrid. 10 Í6 Julío de 1913,—El Subas- 
oretario, J, Quirog»,

En el Juzgado de primera instancia de 
Meáioíí del G^mpo se halla vacante Is p^a- 
za do Mélico forense y de la Prisión pre 
ventive, que debe proveerse í*n la for 
ma dispuesta en ei artículo 9.° del Rral 
decreto de 1.® de Mayo de 1911.

Los Aspsrarstefíi á dicha pisíza dirigirán 
sus iBBiaodas d<-ciim^níadiiS á cgjte Mi- 
nisteno, daoíro del plazo de qu^n^o <ii':s8, 
 ̂ oorst&r drsde ei B^goieBtd ai. de H  pobli- 

c telón da eata anuncio en ía G a c e t a  d e  
M a d r id .

Mádrid, 10 de Julio de 1913,—El Subae- 
^reíftTio, J. Qniroga,

En el Juzgado de primara instanciá de 
Medina de Híoseoo se halla vacante la 
plaza de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, que debe proveeree ©nia for
ma dispuesta en el artículo 9.® del Real 
decreto de 1 ° dé Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
6US instanoiss documentadai á este Mi
nisterio, dentro d©l plazo de quince días, 
á contar desó© el gíguiente ál d© la' pu- 
biio-?«dón de este ao unció m  la G a ceta  
DE Ma d r id .

Madrid, 10 de Julio do 1918.=Ei Subse
cretario, J. Quiroga.

En et Juzgado de primera Instancia de 
Mog^er se h a lla  vacante ía plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
que debe proveerse en Ja forma dispues
ta en el artículo 8.® dei Real decreto de 1.® 
de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus insíanclaa documentadas á este Mi
nisterio, dentro dei plazo de quince días, 
á contar des le el siguiépte al de iñ pubii- 
caoion de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d b id .

Madrid, 10 de Julio de 1913.==ElSabse- 
oretario, J. Quíroga,

En ©r Juzgado de primera instanciá de 
-Nájera se halla vacante la plsza de Médi
co forensa y de la Prisk^n preventiva, 
que debe provaerae en la forma dispues
ta en ©í artículo 9.® del Real decreto de 
1.® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán

sus instancias documentadas á este MI» 
nistario, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al d© la pu
blicación de este anuncio en la G aceta  
DE Ma d r id .

Madrid, 10 de Julio de 1913,“»EiSub«e- 
cretario, J. Quiroga.

En ©1 Juzgado d© primera instancia de 
Olvera se halii vacante ia plaza de Mó
dico foresise y  da la Prisión preventi
va, que d6b3 proveerse en la forma' dis« 
puesta ©n ej ar tículo 9.® del Real decreto 
de 1.° de Mayo de 1911.

Los aspiran tes á dicha plaza dirigirán 
sus instandsis documentadas á esta Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á co25tar desde el siguiente al de la pu
blicación de este ffinuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d .

Madrid, 10 do Julio do 1913.==El Subsa- 
cretario, J. Quiroga.

En ©IJazgado de primera instanoiade 
Pefisiñel 8 0  halla vacante la plaza de Mé
dico tu rens© y de la Prisión preventiva, 
que deb"  ̂proveer»© ©n H forma dispue^sta 
en el artículo 9.® del Real decreto d»a 1.*" de 
Mayo do 1911.

Los aspirsnícs S dicha pl&z  ̂ dirigirán 
,ius ifcstancias dooumentadas á este' Mi
nisterio, dentro del piazo-de quince díai^ 
á contar desde el siguiente ai de la i:*u- 
b lio so ió n  de esta aBuncio en la  G a c e ta  
DE Ma d r i d .

Madrid, 10 de Julio de 1918.==E1 Subse^ 
cretario, J. Quiroga.

lliireecié lft G ei& eral de lo» R egriaitro» j  d e l  N o ta r ia d o .

Se ha lan vacantes ios siguientes Registros de Ja Propiedad, que han de proveerse 
en los turnoííi que s© expressn, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G IS T R O

Brihuega............... ..........
Almacén........................
Am urrio  ........
Víiíamartín de Vaider*

rra s .  .........................
Gaucín. . . . . . .    ......... .
La G»flíza  .........    /
Torrccüia de Cameros...
A g r e d a ................. .................
FoBBñg a is . V • •  .........
San Vicente de la Barque 

ra.

a udiencia CLASE TÜKNO DE PROVISIÓN

Madrid. . . . . 4.* Regla 3.® del citado arlícnlo
Albacete. . . . 4.^ Idem .................... .............. .
Burgos......... Idem ............. .....................

Ooruñií,.. . . . 4.* Idem.
Granáda . . . . 4 ‘ Idem ........................ ....... . . .
Ooruña.é *,.. 4.*̂ Idem
Burgos.. . . . . 4.‘ Idem .....................................
I  iém ... . . . . . 4.® I "*©in......... ..........................
C oruñt. . . . . 4 “ Idem .........................

B urg o s...... 4 “ Idem .............. ............ .........

fianza

Pesetas.

1.250 
LOGO
1.250

1.000
L 125
1.125
1.250 
1.000 
1.000

1.250

Los aspirantes elevarán b u « solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción Genera), dentro del plazo da veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al déla  publicación d e ís ta  convocatoria en la G a c e t a  d e  M adrid ; advirtiéndolcs, 
en complimi jptj de Ja Real ordea de 26 de Marzo último, que hibiént^o^e instraído 
f xpeoiente para la segregación dél Ay unta miento de Espinosa de Herares del Regis
tro de Brihuega y su agregación al de Oogelhido, el a«piraate que obtenga ahora 
a^uel R^gis^ro DO adquirirá derfcbo alguno si la segri^ga’ión llega á efectuarse.

Madrid, 11 de Julio de 1913.=El Director generísí, Viuerrto Gaoíos Figueroia.

MiNiSTERlO DE HACIENOÂ ^

ülA ^eceiéii C le iaersi .de Im 
;y C i ia s e »  P a s i v a » .

La subasta celebrada en el día de hoy 
psra la adquisición y amortización de 
tí|u!os y residuoá de la Deuda perpetua

si 4 por iO ? iBteri*nr. hg ^ido dériarsda 
dcfaierta por frUa ée ho,Redore?.

Lo que se aounciA ai público para su 
conocimiento.

Madrid, 16 de Julio de 1913.=ElDireO* 
tor genera!, Garlos Vergara.
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M IN IST ER IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

S u B s e e re ta r ía .
Fn virtud de exameu, y por orden de 

10 del actual, ha sido nombrado Orde
nanza de la Escuela de Artes y Oñcios de 
Ciudai Real D. Luis Pinto y Marcos, nú- 
jK r̂o 57 de los aspirantes aprobados.

Ló q u e  se  p u b lic a  en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d  m  c u m p lim ie n to  d e  lo  d isp u e sto  e n  

artículo 57 d e l R e g la m en to  d e  24 de 
F ebrero de  1811, d ic ta d o  para a p lica c ió n  
de ía  Ley do 4 de J u n io  d e  1908.

Madrid, 12 de Julio de 1918.«-*E1 Sub- 
secretario, Fernando Weyler.

, Visto el expediente incoado por loa 
Patronos de la fundación establecida en 
l4 Parroquia de Tortóreos, Ayuntamiento 
de Nieves (Pontevedra) por la Excelentí- 
ainja señora Marquesa Viuda del Pazo de 
la Merced, con la denominación de Co
legio de la Virgen de la Merced, y en que 
«olíoitan que dicha fundación sea clasí- 
ñcada como de Beneficencia particular, 

Esta Subsecretaría se ha servido dispo
n e r  la audiencia de los representantes ó 
interesados en los benefloios de la insti
tución mencionada por un plazo de quin
ce días, á contar desde el siguiente á la 
inaeroión de este anuncio en la G a c e t a  
DE M adrid , durante el cual tendrán de 
nianifleato el expediente en la Sección 
tercera de esto Mmisterio.

Madrid, 16 de Julio da 1913.=E1 Sub
secretario, Weyler.

Visto el expediente incoado por don 
Fernando Fernández de la Pedraja, en 
concepto de Patrono de las Escuelas g ra
tuitas Leopoldo del Valle, establecidas en 
el Ayuntamiento de Riotuerto (Santan
der), y en el que solicita que dicha fun
dación sea clasificada como de Benefi
cencia particular,

Esta Subsecretaría s e  ha servido dis
poner la audiencia de los representantes 
é interesados en los beneficios de la insí- 
titución mencionada por un plazo da 
quince días, á contar desde el siguiente á 
la inserción de este anuncio en la Gace 
7A DE Ma d r id , durante e l cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección 
tercer a de este Ministerio.

Madrid, 16 de Julio de 1913.—El Sub
secretario, Weyler.

D ire c c ió n  G e n e r a l  
d e  P r i m e r a  D n s e n a n z a .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis* 
poner que se nombre á D. Manuel Rueda 
González, en virtud de o«mcurso de tras- 
lado. Inspector de primera enseñanza de 
Baleares, con el sueldo anual de 4 000 pe
setas, y se anuncie al mismo concurso la 
vacante que deja en Cuenca.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo traslado á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muehos años. Madrid, 9 de J u 
lio de 1913.«*E1 Director general. Alta- 
mira.
Señor Inspector general de Primera en

señanza.

Con arreglo á lo dispuesto en los ar- 
tÍQulos 57 y 58 del Real decreto de 5 de 
Mayo último.

Esta Dirección General anuncia para

su provisión, en concurso de traslado,
ia plaza de Inspector da primera ©nse- j 
ñi^nza de Alava. |

hm  iinit.ta«oka deberán presentarse en ¡ 
este Miídsteno en el improrrogable pía- | 
zo de veinte días, á  contar de la publica- « 
ción de este anuncio en ia G a ceta  d e  
Ma d r id .

Madrid, 4 de Julio de 1913.=E1 Direc
tor general, Alt&mira«

Con arreglo á lo dispuesto en los a r
tículos 57 y 58 del Real decreto de 5 de 
Mayo último,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso de traslade, 
una plaza vacante en la Inspección de 
primera enseñanza da Avila.

Las solicitudes habrán da presentarse 
en esta Minisíetio en el improrrogabíe 
término de veinte días, á contar desde ia 
publicación de este anuncio en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id .

Madrid, 4 de Julio de 19i3.=El Direc
tor general, Altamira.

Con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 57 y 58 del Real decreto de 5 de 
Mayo último,

Esta Dirección General anuncia para 
BU provisión, en concurso de traslado, la 
plaza de Inspector de primera enseñanza 
de Cuenca.

Las instancias deberán presentarse en 
esté Ministerio en el improrrogable plazo 
de veinte días, á contiar de la publicación 
de este anuncio en la Ga c eta  d e  Ma d r id .

Madrid, 9 de Julio de 19i3.=El Direc
tor general, Altamira.

Con arreglo á lo dispuesto ©n los ar- 
tícuíoi 57 y 58 del Real decreto de 5 de 
Mayo último,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por concurso de traslado, 
una plaza vacante en la Inspección de 
primera enseñanza de León.

Las solicitudes habrán de presentarse 
en este Ministerio en el improrrogable 
término de veinte días, á contar de la pu 
biici^ción de este anuncio en la Gaceta  
DE Ma d r id .

Madrid, 4 de Julio de 1913.=El Direc
tor general, Altamira.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 70 del Real decreto dé 10 de Septiem
bre de 1911,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar Auxiliáis de la Sección de Letr as 
de la Escuela Normal de Maestras de Za 
ragoza, á D.® Garmen Cascante y Fernán
dez, con el sueldo anual de 1.000 pesetas, 
propuesta por el Claustro de Profesores 
de la Escuela de Estudió» Superiores del 
Magisterio con el número 4 de la lista de 
calificaciones de dicha Sección, formada 
al acabar el presente curso de 1912 á 1913, 
en cumplimiento de los artículos 68 y 69 
del citado Real decreto.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 14 de Julio 
de 1918.=fíl Director general interino, 
Weyleri
Señqr Rector de la Universidad dé Zara

goza.

Esta Dirección General ha acordado de
jar sin efecto !a orden de 2 del actual 
nombrando á D.* Antonia Cebrián y Fer- 
nándéz Villegas, Auxiliar de la Escuela

Normal Superior d© Maestras de Ztrago*
z», f  en virtud de lo prevenido en ei ar* 
tíoulo 70 ciei lim l decreto da 10 á& Sap“ 
tiembra de 191L nombrar á dicha intere
sada para igusl plaza de la Escuela Nor^ 
mal da Huesca, con el aueino anual de 
1.000 pesetas.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efecto». Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 14 de Julio 
de 1913.=E1 Director general interino, 
Weyler.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.

Esta Dirección General ha acordado 
autorizar á D.® Antonia Oebrián y F er
nández Villegas, para tomar posasión en 
el lüstituío general y técnico de Santan
der del cargo da Auxiliar de la Sección 
de Letras de ia Escuela Normal da Maes
tras de Huesca, para el que ha nido nom
brada con esta fecha.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 14 de Julio 
da 1913.—El Director general interifio, 
Weyler,
Señores Rectores de las Uaiuorsidadeak de 

Valladolid y Zaragoza.

j r i iu ta  p u r a  u m i^ liu c ió it ále e s t u 
d io s  é  l i iv e s t ig a e io a e s  e ie n t í -  
ficas-
Publioada en la Gaceta  de 17 de Enero 

la  convocatoria general de pensiones 
para el extranjero en el corriente año, 
han sido varios los obreros que solicita
ron la concesión de aquéllas.

Uno de los apartados de la convocato
ria se refería á la formación de grupos 
de obreros para el estudio de la organiza
ción y funcionamiento de las institucio
nes sociales extranjeras, y de los obreros 
solicitantes algunos manifestaron su de
seo de formar parte de dicho grupo.

Todas las instancias han sido detenida
mente estudiadas por la Junta, habiendo 
observado ésta que algunos de loa peti
cionarios deben más bien dirigirse al Pa
tronato de Ingenieros y obreros en el ex
tranjero, dada la índole de los estudios 
que se proponen realizar; otros presen
tan planes de OEtudio muy difíciles, ai no 
imposibles, de armonizar para una ex
cursión en grupo, y no pocos, por últi
mo, solicitan pensiones de cuantía supe
rior ó las que ordinariamente concede la 
Junta ó por tiempo mayor del que se con
sidera oportuno permanezca el grupo pro
yectado fuera de España. Son muy po
cos, en consecuencia, los peticionarios 
entre los cuales pudiera hacerse una de
purada selección, y por otra parto ha ad
vertido la Junta que han dejado de acu
dir á la convocatoria, por lo corto del 
plazo concedido, un cierto número de 
obreros dignos, quizá, de ser tenidos en 
cuenta.

Por estas razones la Junta ha acordado 
(usando la facultad que le reconocen los 
artículos 24 y 28 del Reglamento de 22 
de Enero de 1910) conceder un nuevo pla
zo de quince días, que empezarán á coú- 
farse desde el de la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta , y dentro del cual 
podrán presentar solicitudes los obreros 
que 80 consideren en condiciones de for
mar parte del grupo que bajo la dirección 
de persona competente ha de estudiar en 
el extranjero la organización y funciona
miento de las instituciones sociales, que 
se procurará sesn las principales de Fran
cia y Bélgica y el Norte de Italia,
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Las golícitudes se presentarán en papel 
de peseta y en el local de ja Junta para 
ampliación de eatudios é inveatigacionea 
científicas (plaza de Bilbao, 6), acomps' 
fiadas de los justificantes que acrediten 
lo s  méritos que en \ts  aolicitudes se ale
guen (trabajos, escritos, títulos, etc.).

La Junta examinará las instancias pre
sentadas y ias qua lo fueron en virtud de 
la  convocatoria publicada en la Gtacsta 
de 17 de Eaero, y propondrá á ios obre 
ro s  qüe á «ti jnioio deban formar cl grn 
po  que, durante un mes y con S50 pese 
ta s  para gastos de estañóla por obrero 
y  400 para ga^síos de viaje, vi dtará los 
Centros afod’dos del extranjero.

Madrid, 26 de Junio de iyí3.=El Pre
sidente, S. R. Cajd.

R e s r is tro  G e n e ra l  de  l a  P ro p io -  
daál I s i te le c ta a i .

Relación de ios reoreaentantes de la 
Sociedad de Autoras Eapafioles en las ca
pitales de provincia, que se publica á los 
efectos de las Reales órdenes dictadas 
p o r  el Ministerio de Instrocción Pública 
y  Bellas Artes coa fecha 27 de Junio de 
1896 y 19 de Mayo de 1909

A la v a  (Vitoria), D. Teodoro de Iradier.
Albacete, D. Antonio Goior.
Alioant;?, D. Mi*^ual Soler,
Almería, D. Carlos Párez Barülo.
Avila, D. Jii»n Pérez Rodííguez.
Badajoz, D. Adolfo Me renp,
Baleares (Pálma), Catalina Esteva.
Barcelona, D. Ja»n Ea*cenio Mor¿iiit.
Barg s, D. Juan L. Maioriqu©.
Oáoere», D. Lai «V NiVarro.
Cádiz, Señorei» H j *>s da M, Muñoz.
Canarias (Santa Cruz de Tenerif ). don 

A. Delgado y  amar.

Castellón, D. Leandro Ureña.
Ciudad Real, D. Joaquíiá Bermú^ez. 
Córdoba, D. Manuel G@r jía  Lovera, 
Corufia, D. Joaquín Astray.
Cuenca, D. José Echa va na  Sanz. 
Gerona, D. Antonio Franquet, 
Granada, D. Miguel Pizarro. 
Guadalajara, D. Antón o Ayuso del 

Castillo.
Guipúzcoa (San Sebastián), D. Juan 

Cruz Echezsrreta,
Hiielva, D. J. Dí^z Conde.
Huc s D. Simeón Barnard.
J^éo, D. Manuel Alcázar.
Líón, D. Rafael E^paraz.
Lérida, D. José Herrera Sarroca. 
Logroño, D. Nicolás A. Marín.
Ltígo, D. Carlos Pardo P&llín,
Málaga, O. J. Cabas Quilez.
Murcia, D. Jcsé Loroa Tortosa.
Navarra (Fampíoaa), D. Luis García 

Goizueta.
Orense, D. Eligió Suárez Meiián. 
Oviedo, D. Gerardo Az .̂
Palencia Sres, Alonso H jos. 
Ponteveira, D. Franoiaco P ó r te la  

Pérez.
Salamanca, D. José 'yapla.
Santander, D. Fraqqisoo Minchoro. 
S?govia. O. Herminio Fernández. 
Sevilla, D. Luis Piazza.
Soria, D, Julio de Soria.
Tarragona, O. Francisco Poblet. 
Teruel, D. Ruperto Moreno.
To edo, D. Fraaoii^co Palacios Bragada. 
Valencia, D. Vicehíe Escaleníe. 
VaUadolid, D. Juan González López. 
Vizoaya (BUbao), D. Fernando ViUaa- 

mil.
Zamora, D. Francisco Fernández Nieto. 
Ziragoza, D. Agastín Allue- 
Madrid, 30 de Junio de 1913 = E l Jefe 

dei Registro, Emilio Raíz CafiabAte.

i l i \ ¡ ! S I E R iO  D E  F O líE N T O

;i]reee£ém G r a e r a l  d e  
líiica so

AGUAS

Vista ana instancia de D, Estanislao 
Albarola y D. Juan Foioh, como Gerente 
de la Sociedad Riegos del Canal de la 
Obra, pidiendo se aprueba la traniL ren
d a  que el primero ha hecho á la Socie
dad de la concesión de 600 litros por se
gundo de agua derivadoi del Canal de la 
Obra, para riegos, en términos de Onste- 
llón de la Plana y Banioasim, otorgsda 
por Real orden de 31 de Diciembre de 
1912:

Visto el artículo 103 de la ley gansral 
de Obras públicas,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
coa lo propuesto por eafca Dirección Ge 
neral, ha tenido á bien aprobar la trans
ferencia, reconociendo á la Sociedad Ríe 
gos del Canal de la Obra subrogada en 
ios derechos y obligaciones que ooires- 
poíidían á O. Estanislao Alberola por la 
citada concesión do 31 de Diciembre de 
1912.

De orden del señor Ministro lo comu 
nico á V. S. para su conoaimiento, el del 
logeniero Jefa da la División hidráulica 
d«i Júoar y el de los ioteresados, con pu
blicación en el Boletín Oficial de la pro
vincia. Dios guarde á V. 8 muchos años. 
Madrid, 5 de Julio de 1913,—El Director 
general, Zorita.
Sofior Gobernador civil de la provincia 

de Castellón.

MADRID.—E«t Tip. “Suceaores d« Rlvadeneyra”.—Paseo do San Vlcentf^ núm. 2G.


